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Resumen

El objetivo del artículo es analizar la institucionalización de cuestiones de género 
en el campo político de las migraciones y las fronteras, para dar cuenta de la gene-
rización del control migratorio y fronterizo en la escala internacional. Se recons-
truye la producción de un entramado institucional, categorías de intervención y 
procesos de subjetivación de la mujer refugiada y migrante. Se muestra que de 
manera imbricada se han gestado la gobernanza del género y la gobernanza de las 
migraciones, dando lugar a una novedosa forma de control de las poblaciones en 
movimiento, que consiste en la metabolización e instrumentalización de la “pers-
pectiva de género” en las políticas y prácticas de control migratorio y fronterizo. El 
encuadre metodológico está basado en el análisis documental de un conjunto de 
informes, guías y memorias producidos en el marco de eventos o instituciones pro-
tagonistas del despliegue de la gobernanza global, entre las décadas de 1980 y 1990.

Palabras clave: perspectiva de género, gobernanza de las migraciones, generización 
del control migratorio y fronterizo.

Abstract

This paper aims to analyze the institutionalization of gender issues in the 
political field of migration and borders in order to account for the gendering 
of migration and border control at the international level. It reconstructs the 
production of an institutional framework, categories of intervention, and 
processes of subjectivation of refugee and migrant women. It shows that the 
gender governance and migration governance have been intertwined, giving 
rise to the novel form of control over populations in movement that consists 
of the metabolization and instrumentalization of the “gender perspective” in 
migration and border control policies and practices. The methodological 
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framework is based on the documentary analysis of a set of reports, guides and 
memoirs produced in the context of events or institutions that played a leading 
role in the deployment of global governance, between the 1980s and 1990s.

Keywords: gender perspective, migration governance, gendering of migration and 
border control.

Introducción

Las políticas y prácticas de control de las migraciones y las fronteras han estado his-
tóricamente atravesadas por articulaciones de género (Schrover et al. 2008, Schro-
ver & Moloney, 2013; Schrover & Yeo, 2010). Aun cuando la regulación diferencial 
de lo masculino y lo femenino —y la producción del binarismo— mediante el con-
trol de la movilidad ha operado como una constante histórica, ya sea por interven-
ción directa o por omisión, las lógicas se han modificado a partir de configuraciones 
tempo-espaciales específicas. En la última década, la producción de masculinidad 
y feminidad se ha transformado en el marco del régimen sudamericano de migra-
ciones y fronteras, con el surgimiento de una narrativa institucional enfocada en la  
“perspectiva de género”. Ejemplos de ello fueron las iniciativas de la Plataforma R4V 
sobre “violencia basada en género”, la creación de la visa humanitaria por razones de 
violencia de género o intrafamiliar en Chile y la conformación de una red de trabajo 
para el “desarrollo de políticas migratorias con enfoque de género” en la Conferencia 
Sudamericana de Migraciones, entre otras propuestas institucionales.

El presente artículo se inscribe en una investigación más amplia que busca compren-
der el proceso de generización del régimen sudamericano de migraciones y fronteras. 
Bajo este interés, se quiere reconstruir las condiciones de posibilidad y las transforma-
ciones históricas que dieron lugar a la producción de la “perspectiva de género” como 
narrativa hegemónica en el marco del régimen sudamericano.

El objetivo del artículo consiste en analizar la institucionalización de cuestiones 
de género en el campo político de las migraciones y las fronteras, para dar cuenta de 
la generización del control migratorio y fronterizo en la escala internacional entre las 
décadas de 1980 y 1990. Específicamente, se busca reconstruir la emergencia del en-
tramado de instituciones, categorías de intervención y procesos de subjetivación que 
generaron transformaciones en la generización del control migratorio y fronterizo, 
mediante narrativas y prácticas asentadas en los derechos de las mujeres y en la pro-
ducción de la mujer refugiada y migrante como sujeto explícito de intervención. El 
argumento principal sostiene que, desde la década de 1980, tiene lugar la emergencia 
de una novedosa forma de control de las poblaciones en movimiento, que consiste 
en la metabolización e instrumentalización de cuestiones de género —expresada en 
categorías institucionales como “asunto de la mujer”, “enfoque/igualdad de gé-
nero” y “perspectiva de género”— en las políticas y prácticas de control de las 
migraciones y las fronteras.

Este proceso ha implicado la gestación imbricada de la gobernanza del género y las 
migraciones, mediante la conformación de un entramado internacional de actores, es-
pacios consultivos, conferencias, compromisos internacionales propiciado fundamen-
talmente por organismos internacionales como la oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (acnur), la Organización Internacional para 
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las Migraciones (oim) y el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 
(Unifem). Esta nueva configuración en la generización del control inició con la subjeti-
vación de la “mujer refugiada” y “migrante” y se estructuró con base en la producción 
de las nociones de protección y violencia como tecnologías de gobierno que tuvieron 
como objeto a las poblaciones empobrecidas y racializadas en movimiento. En este 
sentido, lejos de implicar la desarticulación de estructuras patriarcales, se asentó en 
regulaciones y representaciones tradicionales del género y la sexualidad, que se vin-
culan con prácticas racistas del control de la movilidad (Trabalón, 2021, 2024). En 
este marco, se entiende que las representaciones que estructuraron inicialmente la 
generización del control (re)producen un discurso binario, heteronormado y gineco-
céntrico, donde género equivale a mujer y mujer equivale a un sujeto violentado y 
objeto de protección.

Como parte del argumento, se sostiene que las transformaciones en la generización 
del control son tanto causa como efecto de los actos de reparación (Sciortino, 2004) de 
las instituciones involucradas en el control migratorio y fronterizo, en su búsqueda 
por regular la indómita movilidad humana en un contexto de percibida feminización 
de las dinámicas migratorias. Lejos de tratarse de un proceso impulsado unidireccio-
nalmente desde los centros de poder ubicados en el “Norte Global”, se muestra que 
Centroamérica fue una región constitutiva en la reconfiguración global de la generi-
zación del control migratorio y fronterizo. Sin desconocer la trascendencia de otras 
regiones, se sustenta que Centroamérica fue pionera en la innovación de formas de 
intervención asentadas en la “perspectiva de género”, a la vez que constituyó una re-
gión de gestación de la gobernanza de las migraciones en Latinoamérica. Si bien este 
proceso se instituye en un contexto determinado como una nueva forma de control 
global del movimiento, convive, se acopla y disputa con otras formas de control asen-
tadas en articulaciones de género que poco tienen que ver con dicha narrativa y cuyo 
análisis excede a este artículo.

Este artículo se inscribe y nutre de la discusión de aquellos trabajos que han pro-
blematizado la manera en que los esquemas de gobierno de las migraciones y las 
fronteras intervienen en y a través de las articulaciones de género, en el marco de regí-
menes migratorios (Hess, 2013; Hess, et al., 2022; Rosas & Gil Araujo, 2022), interven-
ciones humanitarias (Saleh, 2020a, 2020b; Ticktin, 2008, 2011a, 2011b), prácticas de 
deportación y rechazos en frontera (Gil Araujo et al., 2023; Golash-Boza & Hondag-
neu-Sotelo, 2013; Luibhéid, 2002, 2008a, 2008b, 2020), procesos de categorización y 
clasificación de poblaciones en movimiento (Clavijo & Sabogal, 2013; Schrover et al., 
2008; Schrover & Moloney, 2013), la gobernanza de las migraciones (Magliano & Do-
menech, 2009; Magliano & Romano, 2009) y la trata de personas como mecanismo de 
control basado en representaciones de género (Basok et al., 2013; Corazza Padovani, 
2020; Dias, 2017; Dufraix Tapia & Ramos Rodríguez, 2022; Maldonado Macedo, 2022; 
Magliano & Clavijo, 2011, 2012, 2013; Piscitelli & Lowenkron, 2015; Piscitelli, 2015; 
Ruiz Muriel & Álvarez Velasco, 2019).

El texto se divide en tres secciones, la primera destinada a explicitar los desarrollos 
conceptuales sobre los cuales se asienta el artículo, fundamentalmente la noción de 
generización del control migratorio y fronterizo, la gubernamentalidad del género y la 
gobernanza del género y de las migraciones. El cuerpo analítico del artículo se orga-
niza a partir del desarrollo de, por un lado, la figura de la “mujer refugiada” y la pro-
tección y, por el otro, la figura de la “mujer migrante” y la violencia como categorías 
estructuradoras de la generización del control. En un primer momento el enfoque va 
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en la protección, para mostrar los inicios de la reconfiguración, con base en un análisis 
centrado en capturar la subjetivación de la mujer refugiada. Asimismo, se analiza la 
manera en que las instituciones involucradas en el gobierno de la movilidad disputan y 
redefinen los límites de la categoría de protección, al producirla como una tecnología 
de gobierno de las poblaciones feminizadas en movimiento. Un segundo momento 
se centra en la violencia como una narrativa reinstrumentalizada con fines de control 
migratorio. En este sentido, se muestra que la subjetivación de mujeres migrantes y 
refugiadas se produce mediante un entrelazamiento de violencia y sexualidad, como 
unidad indisociable y constitutiva de sus desplazamientos.

Las figuras de la “mujer refugiada” y la “mujer migrante” son analizadas como pro-
cesos con relativa independencia, en tanto acontecen en momentos diferentes, de 
la mano de actores distintos. Sin embargo, como se verá a lo largo del texto, ambas 
figuras tienen profundas conexiones a partir de dos cuestiones. En primer lugar, la 
Organización de las Naciones Unidas (onu) como arena de disputas, hegemonización 
y expansión de los “asuntos de la mujer”. En el caso de la mujer refugiada, acontece 
de manera más temprana por la influencia del acnur que era miembro de la onu. En 
el caso de la mujer migrante se produjo de manera posterior, dada la incidencia de la 
oim, que se encontraba en aquel momento por fuera del sistema onu. Sin embargo, 
para ambas figuras, las conferencias mundiales de la mujer fueron hitos fundantes. 
La segunda cuestión se vincula a los desplazamientos desde Centroamérica y su inter-
vención política desde el campo de las migraciones y el refugio. La “mujer refugiada 
centroamericana” y la “mujer migrante centroamericana” no constituyen poblaciones 
distintas, sino distintas categorías de intervención sobre un mismo proceso de despla-
zamiento. Finalmente, la referencia al campo político de las migraciones y las fronte-
ras se hace entendiendo que allí se producen múltiples categorías de clasificación de 
la movilidad que no se refieren estrictamente a la migración, sino que incluyen otras 
formas de nombrar y gestionar a las poblaciones en movimiento, como la noción de 
refugio y migración.

Género, gobernanza y migraciones: aproximaciones 
teórico-metodológicas

La generización del control migratorio y fronterizo refiere al proceso mediante el cual el 
régimen regulador y disciplinador del género (Butler, 2006, 2007) opera y se transforma 
en el campo político de las migraciones y las fronteras, a través del despliegue de prác-
ticas, discursos e instituciones que dan lugar a la producción y la normalización de mas-
culinidades, feminidades y diversidades migrantes, ilegalizadas y racializadas. Asimismo, 
supone las formas en que la norma del género, en su lógica binaria y heterosexista, 
es subvertida o negociada en los procesos de movilidad y en las estrategias de lucha y 
resistencia y el activismo migrante.

Para comprender la configuración contemporánea de la generización del control 
migratorio y fronterizo, la base está en la noción de gubernamentalidad del género, 
inspirada en el trabajo de feministas críticas (Feminismo Autónomo Latinoamerica-
no, 1997; Halley et al., 2018). Esta consiste en la emergencia del género como un 
dispositivo específico de gobierno de la población, que tiene por objeto conducir las 
conductas vinculadas a la masculinidad y feminidad (y la producción del binario, la 
heterosexualidad y el cisgénero). Esto acontece en el marco de la conformación de 



5Biondini, V. / ¿Gobernanza migratoria con perspectiva de género? La generización del control migratorio y fronterizo 

Estudios Fronterizos, vol. 26, 2025, e173. https://doi.org/10.21670/ref.2515173 e-ISSN 2395-9134

un entramado de instituciones, discursos, eventos, leyes, convenciones que paulatina-
mente instituyen una verdad, lo que delimita las formas legítimas de masculinidad y 
feminidad y formas problemáticas que deben ser intervenidas, reguladas y reconducidas 
como parte de un proceso de normalización. De esta manera, lejos de operar median-
te una construcción universal de varón/mujer, se producen tecnologías específicas de 
gestión a partir de divisiones raciales y eurocentradas de la población.

En este marco, la población es producida como una entidad generizada, que pasa 
a ser gobernada mediante intervenciones que tienen como blanco principal, por un 
lado, la gestión sobre prácticas reproductivas, fundamentalmente de mujeres raciali-
zadas y empobrecidas. Por otro lado, este proceso trae consigo el despliegue de tecno-
logías de seguridad que reconvierten demandas de justicia en materia de intervención 
penal, específicamente mediante figuras como la trata de personas o la violencia de 
género. Como efecto, se produce la expansión del poder represivo del Estado sobre mas-
culinidades racializadas y la regulación y vigilancia de feminidades, especialmente a 
través del control de la libertad de movimiento.

La lente analítica de la gubernamentalidad resulta privilegiada para comprender la 
producción del género y las migraciones en el marco de esquemas de gobernanza neo-
liberal. Como ha propuesto Brown, la gobernanza constituye “la forma administrativa 
primaria del neoliberalismo” (Brown, 2015, p. 118) que disemina una epistemología, 
una ontología y un conjunto de prácticas despolitizantes, al relocalizar lo político en el 
campo gerencial/administrativo, que transforma el ejercicio del gobierno de un mando 
unificado y organizado jerárquicamente a uno disperso en red, integrado y cooperativo. 
En esta línea, Walters (2004) sostiene que la gobernanza constituye un particular arte 
de gobierno que, lejos de antagonizar con otras fuerzas, busca asimilarlas, integrarlas 
y metabolizarlas. En otras palabras, la lógica radica en tomar partido de los diferentes 
insumos que proporcionan las fuerzas antagónicas e implicarlas como “socias” en un 
proceso de resolución de problemas mediante la cooperación armónica.

Desde esta perspectiva, y como parte de la gubernamentalización, tiene lugar la 
gobernanza del género, es decir, la forma administrativa a través de la cual principios 
e ideales feministas (Halley et al., 2018) —ensamblados con representaciones tradi-
cionales, patriarcales y occidentales del binario masculinidad y feminidad— son inte-
grados a los esquemas neoliberales de gobierno mediante la conformación de redes 
y la diversificación de instituciones que, bajo la lógica de la cooperación, estructuran 
programas y proyectos de intervención sobre la conducta vinculada al género. La go-
bernanza del género opera mediante la proliferación de categorías de intervención 
en constante transformación, que producen grupos contingentes de intervención como 
mujeres migrantes, desempleadas, indigentes, indígenas, rurales, refugiadas, musulma-
nas, con abuso de sustancias, analfabetas, etcétera. La emergencia de la gobernanza del 
género no es el resultado de un proceso lineal y armónico. Por el contrario, aun cuando 
la lógica de la gobernanza radique en neutralizar el conflicto mediante la incorporación 
de las fuerzas antagónicas, su historia está plagada de conflictos, luchas y disputas.

Resulta necesario comprender las transformaciones que se produjeron en el marco 
de la emergencia y difusión del modelo tecnocrático de la gobernanza global de las 
migraciones, que postulaba la importancia de la cooperación interestatal o internacio-
nal para la regulación de los movimientos, a través de la idea rectora de la “migración 
ordenada” (Domenech, 2013, 2017). En este contexto, tuvo lugar un proceso de ex-
pansión y “globalización del control migratorio” (Düvell, 2003), propiciado por un 
conjunto de actores supranacionales y transnacionales que, a través de mecanismos 
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de regionalización de la política, impulsaron la conformación de espacios consultivos 
intergubernamentales sobre migración. Lejos de ser mera receptora de lógicas de go-
bierno producidas en el “Norte Global”, estas contribuciones reconstruyen la manera 
en que, desde la década de 1950, América Latina fue crucial en la gestación del “mi-
gration management” tanto por la implementación de proyectos experimentales sobre 
nuevos modos de gestión de la movilidad como por acuerdos bilaterales orientados a 
seleccionar, direccionar y encauzar a los “flujos migratorios” (Domenech, 2013, 2017; 
Estupiñán Serrano, 2013; Geiger & Pécoud, 2010; Santi, 2020).

Este artículo se enfoca en la escala internacional, asume la sencilla definición de 
Xiang (2013), las escalas son el alcance de la práctica. El abordaje propuesto por el 
autor se distancia de consideraciones estancas y prefijadas de las escalas, para avanzar 
hacia la comprensión de la complejidad espacial de las prácticas sociales. Este artículo 
se centra en la escala internacional, a partir del efecto de las prácticas y discursos de ac-
tores que actúan en nombre de lo internacional, pero también de lo local o regional. 
Es decir, para analizar la institucionalización del género en el campo de las migracio-
nes y las fronteras, se retoman, por ejemplo, eventos que tuvieron lugar estrictamente 
en dicha escala, pero también en una espacialidad regional para pensar la conforma-
ción de lo internacional.

Centroamérica tiene un lugar fundamental en este artículo porque constituye una 
región nodal para pensar la conformación de una narrativa global sobre las femini-
dades en movimiento y para comprender la generización del control migratorio y fron-
terizo. Esto no significa que el artículo trabaje sobre “el caso Centroamericano”. Por 
el contrario, el alcance de las prácticas de gestión del movimiento en Centroamérica 
tuvo efecto a múltiples escalas, tanto locales como globales. Así, el artículo reflexiona 
indirectamente la manera en que las narrativas internacionales se producen multidi-
reccionalmente a partir de la extracción de conocimiento de agentes en terreno.

La metodología empleada es cualitativa centrada en el análisis documental. El cor-
pus empírico incluye 38 documentos, entre los cuales se encuentran: resoluciones, 
informes, reportes, adendas de reportes, notas institucionales, guías, conclusiones de 
comités, declaraciones, memorias de eventos y seminarios, planes de acción, comu-
nicados, documentos de política institucional y evaluaciones de implementación. Este 
corpus documental, para responder al objetivo planteado, se centra en el discurso 
oficial de instituciones involucradas en la gobernanza global. Esto no significa asumir 
que estas instituciones han tenido un poder totalizante y monopólico sobre la vida de 
las mujeres en movimiento y de organizaciones abocadas a ellas. De este modo, no se 
desconoce la existencia de luchas organizadas y subrepticias, individuales y colectivas, 
que han sido invisibilizadas de la historia oficial, sin embargo, esta dimensión excede 
el objetivo del artículo.

Los documentos abarcan un periodo que va desde 1979 hasta 2010, sin embargo, 
la mayoría se concentra en las décadas de 1980 y 1990. Estos pueden agruparse en 
tres grandes conjuntos: 1) documentos producidos en el marco del sistema de Naciones 
Unidas; 2) documentos elaborados por organismos internacionales y organizaciones 
no gubernamentales; y, 3) documentos surgidos de conferencias intergubernamenta-
les y multilaterales. Dentro del primer grupo se incluyen producciones del acnur, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, la propia onu, onu Mujeres y el Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación de las Naciones Unidas para la Pro-
moción de la Mujer (Instraw, por su acrónimo en inglés de International Research 



7Biondini, V. / ¿Gobernanza migratoria con perspectiva de género? La generización del control migratorio y fronterizo 

Estudios Fronterizos, vol. 26, 2025, e173. https://doi.org/10.21670/ref.2515173 e-ISSN 2395-9134

and Training Institute for the Advancement of Women). También se incorporan aquí 
comisiones impulsadas o respaldadas por el sistema de Naciones Unidas, como la Co-
misión Global de las Migraciones y la Comisión de Gobernanza Global.

El segundo grupo está conformado principalmente por la oim, que actualmente 
forma parte del sistema onu pero que, durante el periodo analizado, actuaba de ma-
nera independiente; así como por la ong Women’s Commission for Refugee Women 
and Children. En el tercer grupo se encuentran documentos elaborados en el marco 
de conferencias regionales, como la Conferencia Internacional sobre Refugiados Cen-
troamericanos y la Conferencia Regional sobre Migraciones (crm). Los documentos 
analizados no son de carácter vinculante; es decir, no imponen obligaciones legales a 
los Estados. Sin embargo, su valor radica en que capturan la producción de consenso 
en el espacio político internacional. Específicamente, constituyen una cristalización 
de sentidos en los procesos de institucionalización del género y subjetivación de la 
mujer refugiada y migrante. Aunque no generen efectos jurídicos directos, las accio-
nes desplegadas en estos espacios, particularmente en el marco de las conferencias, 
incidieron de forma significativa en las políticas públicas implementadas por los 
Estados nacionales.

La “mujer refugiada” y la protección en la generización
del control migratorio y fronterizo

En la década de 1980 tuvo lugar una reconfiguración política del espacio internacio-
nal. Como explica Mazower (2012), esta década constituyó una transición que cul-
minó tras el cese de la guerra fría, y se caracterizó, entre otras cuestiones, por una 
expansión sin precedentes de las responsabilidades y poderes de las Naciones Unidas, 
especialmente en el ámbito humanitario. En este sentido, el autor sostiene que, como 
parte de las transformaciones, “la revolución de los derechos humanos” de la década 
de 1970 fue asumida por la onu, que la convirtió en instrumento de una nueva misión 
civilizadora basada en el lenguaje del derecho internacional y en los valores morales 
universales para su legitimación. Durante esta década, como parte de la reconfigura-
ción del espacio internacional y expansión de las competencias de la onu, inició un 
proceso de gubernamentalización del género cuyo impulso se materializa en el esta-
blecimiento del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer y las conferencias de la 
mujer. Específicamente, los organismos de las Naciones Unidas se vieron involucrados 
en el desarrollo de formas específicas de comprender e intervenir sobre sus poblacio-
nes objetivo en función de la figura de la mujer y, posteriormente, del género.

Paralelamente, como parte de los efectos de la guerra fría y de la violencia colonial, 
surgieron múltiples desplazamientos de personas que desestabilizaron los órdenes 
fronterizos. Esto condujo a la expansión de una narrativa que caracterizaba a dichos 
movimientos como “crisis global de refugiados” (Domenech, en prensa). En este 
marco, el acnur se instituyó como un organismo pionero en la reconfiguración de 
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la generización del control migratorio y fronterizo, a partir de la subjetivación1 de la 
“mujer refugiada” y el establecimiento de tecnologías específicas de intervención 
sobre esta población.

El presente apartado pretende reconstruir el surgimiento de una nueva narrativa 
que se basa en la protección como tecnología de gobierno de las poblaciones en mo-
vimiento y, con ello, en la subjetivación de la “mujer refugiada”. El apartado se divide 
en dos secciones: la primera aborda la gestación de esta narrativa; la segunda muestra 
la relevancia de la intervención sobre las personas refugiadas centroamericanas en la 
generización del control migratorio y fronterizo.

Las conferencias de la mujer fueron un hito fundante para la conformación de la 
figura de la “mujer refugiada” (Spencer-Nimmons, 1994). Hasta la década de 1980, 
el acnur ordenaba su práctica en función del principio de “neutralidad”, que impli-
caba asistir de manera (supuestamente) indiscriminada a varones y mujeres. Sin em-
bargo, esta postura, paulatina e intermitentemente, sería trastocada dando lugar a la 
conformación de la “mujer refugiada” como un sujeto particular de intervención. La 
Asamblea General de la onu decidió incorporar a “la mujer refugiada” en el programa 
provisorio del evento (Resolución 34/161, Asamblea General, 1979), en el marco de 
la preparación para la Conferencia Mundial de la Mujer de Copenhague (1980) y en 
vísperas a la aprobación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer.

La Asamblea le encargó al acnur la elaboración de un informe sobre la situación 
de la mujer refugiada en todo el mundo. El documento presentado por el acnur en 
Copenhague, un año más tarde, justificaba su importancia en que “las mujeres consti-
tuyen la mayoría de los casos en la población adulta de refugiados”, y resaltaba que “en 
algunos países, el número de mujeres y niños refugiados llega a 90%” (United Nations 
High Commissioner for Refugees, 1980). En este marco, el documento sostenía la ne-
cesidad de estudiar sistemáticamente a las mujeres refugiadas y dejar de asistirlas como 
parte de un grupo más amplio, y desarrollar un “enfoque específico” para atender a 
sus necesidades. La producción de conocimiento sería uno de los elementos nodales 
en la emergencia de este nuevo sujeto de intervención, en tanto condición necesaria 
para la objetivación del sujeto “mujer refugiada”. La atención institucional2 a la mujer 

1 La noción de subjetivación se basa en las contribuciones de Michel Foucault. El uso en este escrito 
refiere al “modo amplio” de comprender la categoría, como explica Castro, es decir, los “modos en que 
el sujeto aparece como objeto de una determinada relación de conocimiento y de poder” (Castro, 2019,        
p. 377). Específicamente, dentro de este sentido amplio, la base es lo que Foucault (1988) propone como

[…] los modos de objetivación a los que yo llamaría “prácticas divisorias”. El sujeto está dividido 
tanto en su interior como dividido de los otros. Este proceso lo objetiva. Los ejemplos son, el loco y 
el cuerdo; el enfermo y el sano, los criminales y los buenos chicos. (p. 3)

2 Resulta llamativo que, en los documentos analizados, existe una ausencia del Instraw. Durante este 
periodo inicial, las guías, los reportes, las resoluciones de la onu, entre otros, lo mencionan de manera 
somera. El trabajo de Erin Baines (2016), quien realizó pasantías en el propio acnur como parte de su 
trabajo de investigación, también refleja esta ausencia. Fundamentalmente, el texto The legacy of Instraw 
in promoting the rights of women a historical record of the institute between 1976 and 2010 (United Na-
tions Entity for Gender Equality and the Empowerment of Women, 2016), que sistematiza el trabajo de la 
institución, no menciona el trabajo en materia de refugio. Más aún, no se menciona al acnur en todo el 
texto. En este documento sí resulta interesante una aclaración que se realiza sobre el trabajo en temas 
de migración: “The subject of migration became an important work topic after 2003” (p. 65). Allí, menciona 
colaboraciones con oim, undp (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo), unfpa (Fondo de 
Población de las Naciones Unidas), un-Hábitat (Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos). Sería relevante realizar una investigación en mayor profundidad para comprender el vínculo 
entre el Instraw y el acnur en las décadas de 1980 y 1990.
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refugiada de la onu en general y del acnur en particular estaría presente —con sus 
intermitencias— a lo largo de la década.3

En 1985, el acnur organizó la mesa redonda sobre la mujer refugiada donde sus 
participantes, provenientes de distintas partes del mundo, concluyeron la importancia 
de que se “reúnan datos estadísticos sobre las mujeres refugiadas para permitir un 
análisis sistemático de sus necesidades especiales y vulnerabilidades como mujer” 
(Executive Committee of the High Commissioner’s Programme, 1985). La producción 
de conocimiento no se trataba de un elemento aislado, sino que era considerado 
como “requisito previo básico” para la elaboración de programas de acción para la 
protección internacional de las mujeres refugiadas.

Uno de los movimientos más significativos en la producción de la mujer refugiada, 
que posteriormente funcionaría como lógica más amplia en el campo político de la 
migración y el refugio, radicó en su jerarquización con base en la estratificación del 
sufrimiento y la reificación de esta nueva feminidad como vulnerabilidad. Esta idea 
operaba paradójicamente tanto como principio como conclusión. En este sentido, 
afirmaba en el primer documento presentado que “las mujeres refugiadas suelen ser 
las que más sufren la pérdida de sus raíces y el cambio radical de su forma de vida” 

3 En diciembre de 1980, la Asamblea General de la onu lanzó una resolución sobre la situación de las 
“mujeres refugiadas y desplazadas” (Asamblea General, 1980). En aquel documento las reconocía como 
“una mayoría” y las caracterizaba como un grupo vulnerable. Allí exhortaba a los Estados miembros y a 
los donantes a desarrollar y financiar políticas que prestaran particular atención a este grupo. Asimismo, 
instaba al acnur y ong asociadas a desarrollar investigaciones y producir datos sobre las necesidades 
de las mujeres refugiadas y desplazadas.

Una serie de reportes y adendas del acnur, dirigidos a la Asamblea General, da cuenta de la cre-
ciente presencia de la figura de la mujer refugiada. En ellos, relataban las prácticas llevadas a cabo para 
atender a la situación de la mujer refugiada, como campañas para la colecta de fondos, la producción de 
información pública y material multimedia, la creación de un número especial en la revista institucional y 
la proyección de películas (General Assembly, 1981a, 1981b). Asimismo, la creación de grupos focales en 
territorio, el desarrollo de una guía (General Assembly, 1982), el despliegue de 400 trabajadores sociales 
enfocados en grupos vulnerables, la formación de mujeres refugiadas en nutrición, salud y habilidades 
para generar ingresos, el involucramiento de mujeres refugiadas en la gestión de campamentos, el de-
sarrollo de servicios especializados en violencia sexual en Asia y América Latina y la conformación de un 
comité intersectorial en la sede principal del acnur (General Assembly, 1983).

Con el pasar de los años se condujeron los esfuerzos a la participación en la siguiente Conferencia 
sobre la Mujer llevada a cabo en Nairobi (General Assembly, 1984). Posterior a la conferencia y a la 
mesa redonda de 1985, el reporte de la Asamblea General (General Assembly, 1986) mostraba la volun-
tad de los miembros de continuar y profundizar las acciones desarrolladas para atender a las mujeres 
refugiadas. Sin embargo, al año siguiente, el reporte (Executive Committee of the High Commissioner’s 
Programme, 1987) revelaba la preocupación de miembros por la disolución del grupo de trabajo sobre la 
mujer refugiada, y exigía su reconstitución y el desarrollo de investigaciones que permitieran tomar ma-
yor conciencia en esa materia. Aquel año, en una nota referida a la protección internacional, presentada 
por la Asamblea General (General Assembly, 1988), se enfatizaban los problemas de seguridad que 
enfrentaban las mujeres en los contextos de protección y ciertas ausencias de programas específicos 
destinados a esta población.

Entre 1988 y 1989, la manifestación por la preocupación sobre las mujeres refugiadas continuó, y se 
profundizaron las acciones enfocadas en este grupo, con actividades como la creación de un programa 
de reasentamiento específico para women-at-risk; la creación de un puesto específico de asesoramiento 
sobre mujeres refugiadas; se confeccionaron cursos de capacitación para personal del acnur; el invo-
lucramiento en el evento International Consultation on Refugee Women (Gender Equality Unit, 2014; 
Executive Committee of the High Commissioner’s Programme, 1988); la colaboración con el Grupo Inter-
nacional de Trabajo sobre Mujeres Refugiadas, impulsado por ong, entre otras acciones. Como muestra 
Baines (2016) los Estados comenzaron a desarrollar políticas en esta materia como parte de las políticas 
de donación de fondos de la cooperación internacional.
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(United Nations High Commissioner for Refugees, 1980). Sostenían que la “justicia 
social exige que las mujeres y los niños tuvieran el primer acceso a los recursos limita-
dos” en tanto “la vulnerabilidad social y física de las mujeres las hace más propensas a 
soportar la peor parte de las privaciones, la discriminación y los abusos en situaciones 
de dificultad” (United Nations High Commissioner for Refugees, 1980, p. 3).

De igual forma, Clavijo y Sabogal (2013) han analizado la figura de la “mujer refu-
giada” y la política del acnur, y han mostrado que construyen una idea de vulnerabi-
lidad y minorización de los sujetos que pueden ser tutelados por políticas de protec-
ción, perspectiva que, de manera paradójica, se articula con los discursos de seguridad 
involucrados en el marco de la gestión y gobernabilidad del movimiento. Bajo este 
registro, estos primeros documentos publicados por el acnur permiten capturar la 
articulación de lo que Hess y colaboradores (2022) han denominado “dispositivo de 
vulnerabilidad”. Si bien este dispositivo se consolida recientemente a partir de los mo-
vimientos masivos del siglo xxi, esos discursos muestran la manera en que la biografía 
de persecución política de solicitantes de refugio pierde paulatinamente relevancia 
y se sustituye por características consideradas “naturales” (género, sexualidad, edad, 
discapacidad), donde el cuerpo mutilado y sufriente, cuantificable y jerarquizable, se 
vuelve piedra angular de las prácticas de control asentadas en articulaciones de género 
(Hess et al., 2022).

En la década de 1990, en un contexto de emergencia de la gobernanza de las mi-
graciones, tuvo lugar la confección de una guía que condensaría el trabajo de una dé-
cada de quienes hacían abogacía por las cuestiones de género en el acnur: Guidelines 
on the Protection of Refugee Women (Office of the United Nations High Commissioner for 
Refugees, 1991). La elaboración de este documento no fue el resultado de un com-
promiso institucional sostenido a lo largo del tiempo. Por el contrario, los años previos 
y posteriores estuvieron marcados por la intermitencia y las disputas de quienes tra-
bajaban con y para mujeres refugiadas (Baines, 2000; Berthiaume, 1995). Es decir, la 
incorporación del género respondía a situaciones coyunturales como las conferencias 
de la mujer, y posteriormente la atención cesaba. Asimismo, el financiamiento para 
puestos específicos de especialistas en género era inconstante.

A partir de ello, la incidencia de organizaciones no gubernamentales y activistas 
involucradas en la temática de mujeres refugiadas fue central para la cristalización y 
materialización de este tipo de narrativas y documentos. La guía en cuestión contenía una 
descripción extensa y detallada de los problemas de las mujeres refugiadas y la estrategia 
institucional de la organización en materia de protección. Estas directrices fueron 
diseñadas tanto para la organización como para sus socios, con el objetivo de ayudar 
en la ejecución de los programas y en la identificación de “las cuestiones, problemas y 
riesgos específicos de protección a los que se enfrentan las mujeres refugiadas” (Office 
of the United Nations High Commissioner for Refugees, 1991, p. 4).

En concordancia con el título de la guía, la noción de protección ordenaba el des-
pliegue de las políticas en torno a las mujeres. Asimismo, la institución explicaba que 
“la protección internacional de las mujeres refugiadas debe entenderse en su sentido 
más amplio” porque esta “va más allá de la adhesión a los principios jurídicos”. La pro-
tección se expandía y se convertía bajo esta narrativa en una categoría feminizada: “la 
relación intrínseca que existe entre protección y asistencia es especialmente evidente 
en relación con las mujeres, las adolescentes y los niños refugiados”. De esta forma, la 
relevancia de este documento radica en condensar una narrativa sobre las mujeres re-
fugiadas que marcaría la intervención humanitaria en adelante. Es decir, más que una 
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simple guía, este documento capturaría el proceso de subjetivación de “las mujeres 
refugiadas” al establecer la fibra central de la narrativa en torno a sus desplazamientos 
que se extenderían hasta los discursos e intervenciones contemporáneas. Por lo que, la 
figura de las mujeres refugiadas funcionaría como catalizador para la expansión de 
la noción de protección como categoría ordenadora de la generización del control.

La categoría de protección ha sido desentrañada, problematizada e historizada 
por autores del campo de los estudios críticos de migración y fronteras, así como en 
los estudios de seguridad (Aradau, 2010; Bigo, 2006; Clavijo, en prensa; Huysmans, 
2006; Nyers et al., 2021). Al reconstruir la etimología de la noción de protección, Bigo 
(2006) muestra la existencia de dos acepciones, presidere y tutore, donde el protector 
establece una relación de tutela y obediencia con el protegido, y genera mecanismos 
para ocultar la asimetría al mostrarse comprometido para actuar, mientras que el suje-
to de la protección se complace de la salvaguarda o busca resistir al estatuto de víctima 
que se le atribuye en esta relación. En esta línea, Clavijo (en prensa) muestra la mane-
ra en que las políticas sudamericanas de protección en materia de refugio se asientan 
en un “vínculo a modo de encastre, de acople en el que la protección y el control 
funcionan como una unidad”. La capacidad de la categoría de protección para operar 
como catalizadora del proceso de generización radica también en el lugar que ha ocu-
pado en la estructuración de relaciones de género occidentales, blancas/blanqueadas 
y urbanas. En la intersección entre sexualidad, migraciones y fronteras y a través de un 
complejo análisis sobre mercados eróticos y sexuales en(tre) fronteras, Ruiz M. (2022) 
ha mostrado la producción de un intrincado entramado donde seguridad, control y 
protección no funcionan como antagonistas, sino que se retroalimentan en el gobier-
no de poblaciones abyectas.

La incidencia de esta noción en la generización del control migratorio y fronterizo 
se inscribe también en un proceso más amplio de disputas por categorizar y dividir la 
migración y el refugio. Esta artificial distinción fue introducida tras la segunda guerra 
mundial, entre sus efectos tuvo el adosamiento de la categoría de protección al campo 
del refugio y su conversión en el mandato del acnur. Como se verá más adelante, la 
propia oim reconoció años más tarde que su intervención en asuntos de género estuvo 
obturada por una mayor atención a las mujeres refugiadas a partir de la “urgencia de 
su protección” (oim, 2002).

Sin embargo, el monopolio de la protección en el campo del refugio y por parte 
del acnur comenzó a desarticularse en la década de 1990 (Karatani, 2005), a la par 
que el género como instrumento de gobierno se expandió globalmente. Las disputas 
entre instituciones vinculadas al refugio y a las migraciones sobre sus competencias en 
protección se profundizaron a inicios del siglo xxi, cuando esta se convirtió en una 
tecnología más amplia de control de la población en movimiento destinada a la ges-
tión de la migración irregularizada (Clavijo, en prensa). La oim disputó el terreno de 
la protección para incorporarla dentro de sus competencias, mediante una búsqueda 
de expansión de su significado que le permitiera intervenir bajo esta categoría: “hoy 
en día se atribuye una significación más amplia al concepto de protección (…) la 
protección y la asistencia están inextricablemente vinculadas” (oim, 2002). Es decir, 
las intervenciones institucionales en torno a la noción de protección restringieron ini-
cialmente el despliegue del género al campo del refugio. Tras su disputa, con relativa 
autonomía del proceso de gubernamentalización del género, la protección consolidó 
su sentido feminizado y permitió una expansión generalizada de la narrativa sobre la 
“perspectiva de género” al control migratorio y fronterizo en su conjunto.
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La “crisis del refugio” en Centroamérica como punto de inflexión en la 
generización del control migratorio y fronterizo

La producción del sujeto “mujer refugiada” a partir del entramado de categorías de 
vulnerabilidad, protección y sufrimiento, no es de manera alguna el resultado de un 
plan racional orquestado en las sedes de Naciones Unidas. Por el contrario, el proce-
so de subjetivación que tiene lugar en esta configuración de la generización del control 
migratorio y fronterizo se inscribe en acciones impulsadas desde distintas partes del 
Sur Global que han sido reinterpretadas, sintetizadas e incorporadas en marcos glo-
bales de control. En 2002, la organización Women’s Commission for Refugee Women 
and Children lanzó un documento que buscaba evaluar la política del acnur a diez 
años de la publicación del Guidelines on the Protection of Refugee Women (Office of the 
United Nations High Commissioner for Refugees, 1991; documento analizado en el 
apartado anterior).

Como parte del análisis, incluían un anexo sobre el estudio de caso de “El enfoque 
de género del acnur en Centroamérica” donde señalaban que, “desde la década de 
1980, la región centroamericana ha sido testigo de innovaciones pioneras en mate-
ria de protección y programación para las mujeres”. Específicamente, estas acciones 
habían tenido lugar de manera previa a la publicación de la guía de protección del 
acnur por lo que afirmaban que “la experiencia centroamericana permitió al acnur 
abrir nuevos caminos en materia de género” y “sentó las bases para que el personal 
trabajara en la integración de la igualdad de género en otras operaciones nacionales 
y regionales del acnur”.

Si bien la Women’s Commission for Refugee Women and Children ponía en el cen-
tro de la innovación al acnur, reconocía al pasar que “la fuerza motriz parece haber 
sido las propias mujeres”. Esta acotada frase pone de manifiesto el carácter central del 
trabajo de organizaciones de base y de mujeres refugiadas cuya labor es reducida a un 
minúsculo reconocimiento enunciado livianamente, en el caso de este documento, e 
invisibilizado en otros materiales. En este sentido, el acnur capitaliza conocimientos y 
recursos a través de la extracción de saberes y experiencia encarnada y producida por 
mujeres subalternizadas.

Los desplazamientos masivos en Centroamérica acontecieron desde finales de la 
década de 1970, a partir de la violencia extrema en Guatemala, Nicaragua y El Salva-
dor (O’Hara, 2024). Como ha reconstruido Torres-Rivas (1994), estos conflictos fue-
ron la expresión de la lucha contra la profunda desigualdad estructural (especialmen-
te en la distribución de la tierra), violencia racial, exclusión étnica, represión estatal 
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y, fundamentalmente, de un contexto internacional marcado por la guerra fría.4 El 
surgimiento de movimientos revolucionarios como el Frente Sandinista de Liberación 
Nacional en Nicaragua, el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional en El 
Salvador y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca, fue enfrentado con una 
violenta contraofensiva respaldada por Estados Unidos, que tuvo un lugar fundamen-
tal en la prolongación y recrudecimiento de estos conflictos.

En Nicaragua, tras el triunfo de la revolución sandinista en 1979, la administración 
de Ronald Reagan financió a la contra desde bases ubicadas en Honduras, país que se 
convirtió en un enclave estratégico para la desestabilización regional. En El Salvador, 
el gobierno recibió un masivo apoyo económico y militar de Washington para fre-
nar el “avance insurgente”, mientras que, en Guatemala, el respaldo estadounidense 
a dictaduras militares facilitó una de las “campañas contrainsurgentes” más brutales 
del continente, que perpetuaron un genocidio (Rostica, 2017, 2023). La derrota del 
sandinismo y la intervención estadounidense en Panamá serían la culminación de la 
sanguinaria década de 1980.

Estos sucesos tuvieron efectos disruptivos en el campo político del refugio. Los 
desplazamientos masivos de personas rompieron la tradicional asociación del refugio 

4 La historia de las revoluciones, conflictos y violencia en Centroamérica está revestida de una compleji-
dad cuyo desarrollo excede a este artículo. Sin embargo, es conveniente introducir brevemente una serie 
de aclaraciones analíticas y precisiones históricas que pueden ser ampliadas por el lector de la mano de 
literatura especializada (Ansaldi & Giordano, 2012; Rojas, 2021; Rostica, 2015, 2017, 2023; Torres-Rivas, 
1994, 2006).

En primer lugar, retomar la aclaración analítica que realiza Torres-Rivas (1994) al hablar sobre Cen-
troamérica como región. Referirse a la región centroamericana es posible con fines heurísticos. Sin em-
bargo, comprender en profundidad los conflictos acontecidos requiere analizar sus configuraciones nacio-
nales, en tanto las genealogías de las luchas se inscriben en contextos particulares que no pueden ser 
borrados en los ejercicios de regionalización de los análisis. 

En segundo lugar, de acuerdo con la propuesta de Rojas (2021), los sucesos analizados en este artículo 
son precedidos y se enmarcan en la expansión del ideal revolucionario en América Latina, que acontece 
entre la revolución cubana de 1959 y, su ocaso, la victoria sandinista en el derrocamiento de la dictadura de 
Anastasio Somoza en Nicaragua. Pese a la fuerza subversiva en la región, estos eventos (especialmente 
en el caso de Guatemala y El Salvador) fueron calificados como “revoluciones sin cambios revolucionarios”.

En tercer lugar, estos acontecimientos tienen conexiones con el contexto internacional de la guerra 
fría; sin embargo, como explica Torres-Rivas (1994), la contemporaneidad de las luchas insurreccionales 
en Guatemala, El Salvador y Nicaragua es una “coincidencia diacrónica”, lo que no implica desconocer 
que existió “una dimensión internacional decididamente influyente en Centroamérica”. Como proponen 
Ansaldi y Giordano (2012), la convulsión social que se gesta entre la década de 1960 y 1970 constituye 
una “crisis-de-hegemonía” de las fuerzas políticas económicamente dominantes, producto de la imposibi-
lidad de responder a demandas de larga data —sin conexión directa con la guerra fría—: la democratiza-
ción de la vida política, la reivindicación de justicia social y el reclamo por la tierra.

En cuarto lugar, el estallido de estas demandas y la configuración de fuerzas revolucionarias sí se 
conecta con tres dimensiones fuertemente vinculadas al contexto internacional: la modernización capita-
lista de la agricultura de exportación, que tuvo como efecto el despojo de la tierra de los campesinos; la 
influencia de la Revolución Cubana; y la exacerbación de la violencia estatal, con el apoyo de Estados 
Unidos. Resulta relevante destacar que, si bien la violencia estadounidense fue producto del “fanatismo 
anticomunista” (Rostica, 2017), las revoluciones centroamericanas tuvieron un fuerte apoyo cubano, pero 
no así de la urss (Torres-Rivas, 2006).

Finalmente, como señala Rostica (2015, 2023), es relevante introducir al racismo como una dimen-
sión constitutiva de los conflictos, especialmente en el contexto guatemalteco. Como muestra la autora, el 
racismo no constituye un mero “contexto” ideológico, sino más bien un fenómeno social total, sin el cual no 
puede comprenderse la perpetuación de un genocidio que marcó la historia centroamericana y el desplaza-
miento de miles de personas que llevaría a la configuración de nuevos modos de gobierno del movimiento.
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con la figura del varón perseguido por su distinguida militancia política —garantía 
excepcional y singular— y permitieron la incorporación de otros mecanismos como 
el reconocimiento prima facie (Clavijo, en prensa). Fundamentalmente, desde los años 
de 1980, los desplazamientos masivos hacia Honduras dieron lugar a la creación de 
campamentos improvisados en la zona de frontera, que posteriormente fueron inter-
venidos, expandidos y relocalizados por el acnur y organizaciones no gubernamen-
tales internacionales (Médicos Sin fronteras, Cáritas, World Vision, etcétera) para la 
conformación de campamentos de refugiados como los de La Virtud, Colomoncagua, 
Mesa Grande, Danli y Mosquitia (Binet, 2013).

La trascendencia que adquiere la figura de la “mujer refugiada” en este contexto, y 
que sirvió como la base para el desarrollo internacional de la generización del control, 
se asienta sobre dos dimensiones. Por un lado, los usos estratégicos de las representa-
ciones racializadas del género por actores humanitarios. Por otro lado, la feminización 
de los campamentos para personas refugiadas. En lo que respecta a la primera dimen-
sión, De la Cruz (2017) ha mostrado que activistas estadounidenses construyeron a las 
personas refugiadas de El Salvador como una víctima civil feminizada. Esto se contra-
decía con los registros institucionales que mostraban que los refugiados salvadoreños 
en Estados Unidos eran principalmente varones, y que los varones solteros constituían 
las principales víctimas de asesinato, secuestro y tortura en El Salvador. La autora ex-
plica que la feminización e infantilización de la representación de las víctimas del 
conflicto apelaban al sentido paternalista de la clase media blanca estadounidense y 
buscaba despegarse de la representación del migrante latino “soltero” como peligro-
so, vinculado a crímenes, prostitución, alcoholismo y mestizaje. En este contexto, las 
campañas de solidaridad con las víctimas del conflicto salvadoreño resultaron en la 
proliferación de relatos e imágenes centrados en el sufrimiento de mujeres y “niñe-
ces”, fundamentales en la construcción de la “mujer refugiada”.

La feminización de los campamentos, segunda dimensión, se produjo de mane-
ra entrelazada con la persecución de varones salvadoreños. Como reconstruye De 
la Cruz (2017), los informes institucionales de Honduras y Estados Unidos sugerían 
que aquellos varones y niños mayores de 12 años que habitaban los campamentos de 
refugiados eran susceptibles de ser reclutados por las fuerzas armadas hondureñas 
o salvadoreñas; en caso de no serlo, el gobierno y el ejército los acusaban de ser 
combatientes rebeldes.

Como efecto de la violencia sistemática que atentaba no solo contra varones, sino 
también contra sus familias, muchos varones tendieron a huir hacia el norte, mujeres, 
infancias y personas ancianas fueron quienes permanecieron en mayor medida en los 
campamentos. En el libro Refugio y retorno: historias de una comunidad reasentada (Wilt-
berger & Baltazar Flores, 2022), el relato de Emeteria Rivera, una mujer salvadoreña 
que habitó el refugio de Mesa Grande, recuerda su labor como líder en la cooperativa 
de ropa del refugio:

yo coordinaba a 24 mujeres y los demás eran hombres —pero los hombres eran 
menos. (...) Y las mujeres también coordinaban los grupos. Le pedían a uno, 
“vaya, este día le toca a usted, traiga seis mujeres para hacerles la ropa”. (2022)

En este contexto, los campamentos de refugiados se convirtieron en espacios pro-
tagonizados y sostenidos por mujeres que impulsaron acciones transformadoras que 
serían extraídas, reinterpretadas e invisibilizadas en los grandes documentos publicados 
por las altas jerarquías. De esta manera, la generización del control, lejos de operar bajo 
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una lógica top-down, donde las prácticas a escala internacional descienden a los contextos 
regionales, tuvo lugar un proceso de mutua interrelación entre las diversas escalas.

Los campamentos de refugiados, en tanto espacialidades generizadas por la instru-
mentalización del género en las representaciones sobre los conflictos y las prácticas co-
tidianas de sostenibilidad de la vida llevada a cabo por mujeres, dieron lugar, no solo a 
la expansión de políticas que ponían en el centro de la intervención a las mujeres, sino 
que, fundamentalmente, enarbolaban al “enfoque de género” como estandarte privile-
giado para su despliegue. La producción de la narrativa del enfoque de género como 
argumento de intervención sobre las poblaciones desplazadas tuvo lugar en el marco 
de la Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos. Esta fue definida 
como un espacio intergubernamental generado entre 1989 y 1994, “co-patrocinado” 
por el acnur y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) e inte-
grado por Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, México y Belice, 
con el objetivo de generar un marco regional “para la creación de asociaciones entre 
donantes, organismos de la onu, gobiernos, ong y los propios refugiados”. En un con-
texto de transformaciones de las lógicas de poder a escala mundial, comenzaba a emer-
ger en la región una estructura institucional de gestión de la movilidad que, desde el 
presente, podría definirse como una incipiente forma de gobernanza humanitaria.

Desde los comienzos, los Principles and criteria for the protection of and assistance to 
Central American refugees, returnees and displaced persons in Latin America (Gros Espiell 
et al., 1989) y el Plan de Acción de la Conferencia (Conferencia Internacional sobre 
Refugiados Centroamericanos, 1989) sostenían “la atención prioritaria que debe darse 
a las necesidades específicas de las mujeres desarraigadas en la región”, lo que sería 
celebrado años más tarde por la Asamblea General (RES. 46/107 1991). Esta novedosa 
preocupación dio lugar a la creación en 1992 del I Foro regional enfoque de género 
en el trabajo con mujeres refugiadas, repatriadas y desplazadas (Forefem), este era 
auspiciado por el acnur y el pnud, y tenía por objetivo “incorporar un enfoque de 
género en las políticas, estrategias y proyectos de ambas agencias, y en todo el traba-
jo que están realizando en la región, los gobiernos, los organismos de cooperación 
bilaterales y multilaterales, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones 
académicas” (acnur, 1992, p. 2).

Los proyectos desarrollados en el marco de la Conferencia Internacional sobre 
Refugiados Centroamericanos y Forefem permiten capturar la complejidad inscripta 
en la subjetivación de la “mujer refugiada”, en tanto se apoyaban en su producción 
como víctima, vulnerable y sufriente, pero a la vez junto a su opuesto complementario: 
resiliente y emprendedora. Desde los inicios, el documento del acnur destacaba que 
“la fuerza y la resiliencia demostradas por las mujeres refugiadas en las situaciones más 
desesperadas son características que no deben pasarse por alto ni minimizarse” (Uni-
ted Nations High Commissioner for Refugees, 1980, p. 4).

El proceso de subjetivación, en tanto inscrito en la lógica de la gubernamentalidad, 
está muy lejos de negar la agencia y autonomía de las poblaciones catalogadas como 
vulnerables. Por el contrario, los sujetos libres son la condición necesaria para el es-
tablecimiento de las relaciones de poder (Foucault, 1988). En palabras de Mezzadra 
y Neilson, “la razón política neoliberal está obligada a tener en consideración a los 
sujetos que son señalados por las estrategias de gobernanza como actores autónomos” 
(Mezzadra & Neilson, 2017, p. 211). Esta lógica generó las condiciones de posibilidad 
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para el despliegue de un modo de intervención particular sobre las poblaciones feminiza-
das catalogadas como vulnerables, que se asienta en la figura del emprendedurismo.

En este caso, Centroamérica se convirtió en región de desarrollo de novedosas 
estrategias de asistencia a mujeres refugiadas. Para 1992, habían desarrollado una mul-
tiplicidad de proyectos en Nicaragua, Costa Rica, México y Guatemala que tenían un 
foco importante en el “desarrollo productivo” de las mujeres a través de “créditos” 
y “microproyectos” bajo la lógica del jump-starting (Conferencia Internacional sobre 
Refugiados Centroamericanos, 1992). Como explican Silvia Federici y colaboradores 
(2021), las mujeres son entendidas como naturales emprendedoras y deudoras respon-
sables que pueden y deben ser “incluidas” en el sistema financiero. En este sentido, 
“víctima” y “empresaria” (Cavallero & Gago, 2019, p. 37) forman parte de dos caras de 
la misma moneda en los regímenes de representación de las mujeres subdesarrolladas 
y constituyeron una piedra angular en el despliegue de la generización del control.

Bajo los ojos de la gobernanza migratoria: la violencia como categoría 
ordenadora de la generización del control migratorio y fronterizo

La reconfiguración de la generización del control migratorio y fronterizo se produjo 
como efecto de la gestación imbricada de la gobernanza del género y la gobernanza de 
las migraciones. Este entrelazamiento fue posible a partir de la estructuración de catego-
rías específicas de intervención, como la noción de protección analizada en el anterior 
apartado. En esta sección, se analiza la manera en que la violencia se instituye como 
categoría articuladora de la reconfiguración de la generización del control migratorio 
y fronterizo. Para ello, en la primera sección se revisa la jerarquización de la figura de 
la “mujer migrante” como sujeto de intervención y control a partir de la narrativa de la 
feminización de las migraciones. Asimismo, se muestra la manera en que la violencia se 
instituye paulatinamente como la experiencia constitutiva y definitoria de la subjetiva-
ción de migrantes feminizadas. En un segundo apartado, se reconstruye la producción 
de la mujer migrante y de la violencia sexual como amenaza ubicua, en el marco de la 
regionalización del control, centrado en la Conferencia Regional sobre Migraciones.

Violencia contra las mujeres, violencia de género, violencia sexual, forman parte 
esencial del vocabulario de los feminismos, sin embargo, la expansión de la violencia 
contra la mujer como categoría política feminista puede rastrearse hasta 1974, cuan-
do un grupo de feministas, principalmente europeas, organizaron el Campamento 
Internacional Feminista en la isla de Femø, Dinamarca, como un acto de contestación 
frente a la Primera Conferencia de la Mujer organizada en México (Joachim, 2007). 
Como efecto del encuentro, surgió la posibilidad de crear el primer Tribunal Inter-
nacional de Crímenes contra la Mujer en Bruselas, donde asistieron dos mil mujeres 
de cuarenta países que se pronunciaron contra la violencia familiar, el maltrato, las 
violaciones, la prostitución, la mutilación genital femenina, el asesinato de mujeres y 
la persecución de lesbianas (Keck & Sikkink, 1999).

Paradójicamente, mientras que el tribunal se constituyó como un ejercicio de au-
toafirmación autonomista por distintos movimientos feministas, también sirvió de ca-
talizador para aquellas activistas que buscaban el apoyo institucional de organizaciones 
como la onu. El efecto de este avance se cristalizó en la Conferencia en Nairobi, donde 
la violencia contra las mujeres ganaría un protagonismo inusitado, que dio lugar en 
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1986 a la creación del Expert Group Meetings on Domestic Violence (Naciones Unidas, 
1989). Dentro de sus conclusiones, 29 personas pertenecientes al campo de las ciencias 
sociales de todo el mundo (Joachim, 2007) postularon que “la clave de la respuesta de 
un país a la violencia contra las mujeres es la respuesta policial. La policía es el único 
organismo que ofrece a la mujer una combinación del poder coercitivo del Estado y la 
accesibilidad”. Al colocar al sistema penal en el centro y reafirmar el monopolio estatal 
del ejercicio legítimo de la violencia, ideales feministas fueron incorporados a un pro-
ceso de securitización que, lejos de desarticular la violencia machista, la desplazó hacia 
un entramado constitutivamente masculinista y racista materializado en el Estado.

La producción de la “mujer migrante” como objeto de gobierno específico de las 
poblaciones en movimiento se produjo de manera desfasada respecto a los desarrollos 
de las instituciones vinculadas al refugio. La oim, a diferencia del acnur, comenzó a 
desarrollar sistemáticamente una narrativa en torno a la “perspectiva de género” tras 
la Conferencia de Beijing de 1995, de la cual resulta la política global de “transversali-
zación del género” [gender mainstreaming].5 La resolución derivada de esta Conferencia 
operó como catalizador para la incorporación de esta narrativa en el campo de las mi-
graciones. Tal es así que, tras el evento, la oim publicó el documento Staff and Program 
Policy on Gender Issues (oim, 1995). Este fue el resultado de la creación del Grupo de 
Trabajo sobre Cuestiones de Género, cuya tarea consistía en “garantizar que las cues-
tiones de género formen parte integrante de la planificación y acciones de la oim”. 
Este documento, afirmaba que “las mujeres refugiadas han tenido el foco de atención 
más tempranamente que las mujeres migrantes en general, como consecuencia de 
los urgentes asuntos de protección”. Desde esa perspectiva, sostenían la importancia 
de enfocarse en la mujer migrante “más allá de la protección”. De esta manera, sería 
la noción de violencia, más que de protección, la que abriría inicialmente paso a un 
proceso de subjetivación de la mujer migrante.

La reconfiguración de la generización del control migratorio y fronterizo se pro-
dujo en el marco de la emergencia y despliegue de la gobernanza migratoria. Como 
ha mostrado Domenech (2013), en la década de 1970, la noción de gobernabilidad 
emergió en el campo político de la migración, a la par que la “inmigración ilegal” se 
convirtió en preocupación de la política internacional y fue incorporada en las agen-
das de organismos internacionales e intergubernamentales. Aun así, la cristalización 
y consolidación de la gobernanza migratoria tuvieron lugar a lo largo de la década de 
1990. Esta forma de gobierno se caracteriza por abordar a la migración como un fe-
nómeno administrable, que debe ser “ordenado” mediante el combate a la migración 
ilegalizada —lo que produce distinciones entre poblaciones (in)deseables— con el 
objetivo de “maximizar los beneficios” y obtener ganancias (Domenech, 2023). Como 
plantea Domenech (2017), existen tres espacios que cristalizaron los nuevos modos de 

5 La transversalización es definida como 

la integración de la perspectiva de género es el proceso de evaluación de las implicaciones para 
las mujeres y los hombres de cualquier acción planificada, incluidas la legislación, las políticas o 
los programas, en todos los ámbitos y a todos los niveles. (A/52/3/Rev.1, Asamblea General, 1997)

La transversalización de la perspectiva de género constituye una de las tecnologías fundamentales de 
gobierno que permite regular la producción de feminidad y masculinidad en el marco de la racionalidad 
neoliberal. En última instancia, este mecanismo permite estallar al género como un área específica de 
gobierno sobre mujeres para transformar toda política y práctica de intervención en un instrumento de re-
gulación del género.
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regulación de las migraciones: las comisiones globales, la Conferencia de El Cairo y los 
Procesos Consultivos Regionales.

The Commission on Global Governance (1992) y la Comisión Mundial sobre las 
Migraciones Internacionales (Global Commission on International Migration, 2005) 
forman parte de los eventos que transformaron los esquemas de regulación de las 
migraciones. En lo que respecta a la reconfiguración de la generización del control se 
destacan por haber abonado a construir la migración de migrantes feminizadas de un 
evento novedoso a uno regular. El informe de la Comisión Global de las Migraciones, 
Our global neighborhood (1995) identificaba una reestructuración del orden social que 
se vinculaba a un “extraordinario crecimiento de la productividad” con “profundas 
consecuencias sociales”, entre ellas, “la migración y la urbanización que, a su vez, han 
trastornado las estructuras tradicionales de los hogares y los roles de género”.

Por otra parte, el informe de la Comisión Global de las Migraciones (2005) expli-
caba que, para 2000, las mujeres constituían prácticamente la mitad de la población 
migrante, que tenían un ingreso al mercado laboral cada vez más cuantioso, espe-
cialmente en países industrializados que demandaban mano de obra en sectores tra-
dicionalmente asociados con mujeres, y que aumentaban los viajes por sí solas. Bajo 
este escenario, precisaban que las mujeres eran una parte importante de la migración 
irregular. Frente a ello, el documento destacaba que la migración podía ser “una ex-
periencia empoderante” como así también tener “consecuencias negativas”. En este 
sentido, identificaban en la trata de personas una problemática relacionada princi-
palmente a mujeres e infancias, por ello, señalaban la importancia de la formación 
de funcionarios, poder judicial y fuerzas de seguridad, con el fin de proporcionar una 
“protección adecuada”, desde un abordaje sensible a la edad y al género.

En cuanto a la figura de la mujer en particular, explicaban que un gran número 
de mujeres corría “el riesgo de sufrir violencia” por su pareja, especialmente en co-
munidades pobres y marginadas. Asimismo, aquellas mujeres que migraban con fines 
de “matrimonio, trabajo doméstico o por trabajo en la industria del espectáculo y del 
sexo son especialmente vulnerables a la explotación y el aislamiento social, al igual que 
las que son objeto de trata”. Frente a ello, la Comisión subrayaba la necesidad de que las 
políticas y programas de migración “tengan en cuenta las cuestiones de género, pres-
ten especial atención a la situación social y a la inclusión de las mujeres migrantes, y 
garanticen que la experiencia de la migración empodere a las mujeres”.

La identificación de la migración de mujeres como un evento novedoso se inscribe 
en la amplia y difusa narrativa sobre la feminización de las migraciones. Como han 
explicado Schrover y Moloney (2013), este “fenómeno” está basado en datos ambi-
guos, estadísticas insuficientes, tendenciosas o inexistentes. De esta manera, presentar 
la migración de mujeres como algo novedoso no se relaciona necesariamente con el 
aumento cuantitativo o transformaciones cualitativas en sus roles, sino con una mayor 
atención en este fenómeno. Específicamente, esta atención está dada, por un lado, 
por la expansión de mecanismos de control de la migración irregularizada vinculados 
a la articulación de la gobernanza de las migraciones, que busca mediante la prescrip-
ción de las migraciones ordenadas y encauzadas, “el aprovechamiento de los aspectos 
considerados positivos de la migración femenina y la atenuación de la ‘vulnerabili-
dad’ de las mujeres migrantes” (Magliano & Domenech, 2009, p. 57). Por el otro, su 
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visibilidad remite a lo que constituye la gobernanza del género, en tanto el avance de 
políticas basadas en la “perspectiva de género” requieren jerarquizar a las poblaciones 
feminizadas como objeto de gobierno.

En este contexto, la narrativa sobre la violencia como amenaza ubicua hacia las 
mujeres en movimiento constituyó uno de los vehículos principales para jerarquizarlas 
como una población que requiere intervención mediante las prácticas de protección 
y medidas de seguridad fronteriza y migratoria. En esta línea, Schrover y Moloney 
(2013) afirman que los “malabares de números y porcentajes” sobre la migración de 
mujeres han vehiculizado la justificación de restricciones y controles. Lo mismo mues-
tra Ticktin (2008) al dar cuenta de la construcción de la violencia contra la mujer 
como parte del lenguaje del control migratorio y fronterizo. Estas narrativas pueden 
interpretarse, entonces, como una de las prácticas de reparación de los regímenes de 
control migratorio, que buscan ampliar su intervención sobre poblaciones feminiza-
das e innovar en los mecanismos de control de migrantes masculinizados.

La gestación imbricada entre gobernanza del género y de las migraciones se cris-
talizó en dos de las conferencias internacionales más trascendentales de la onu, la 
de Población y Desarrollo de El Cairo (Naciones Unidas, 1995) y la de la Mujer en 
Beijing (United Nations, 1995). Estos espacios dan cuenta de un proceso de clasifica-
ción de las poblaciones feminizadas que acontece en el marco de la jerarquización de 
las mujeres migrantes como sujeto gobernable y distinto de la ya estabilizada mujer 
refugiada. En el marco de la Conferencia de El Cairo, la mujer migrante se construye 
diferenciadamente a partir de diversas figuras migratorias: migrante documentada, 
indocumentada y refugiada. Respecto a la primera, señalaban la necesidad de eliminar 
toda práctica discriminatoria contra migrantes con documentación “especialmente las 
mujeres, los niños y los ancianos”, en este sentido, afirmaban que “debería protegerse 
a las mujeres y los niños que migran en calidad de familiares” contra abusos y denigra-
ción de sus derechos humanos. Por su parte, las migrantes indocumentadas quedaban 
vinculadas a la figura de la trata internacional de migrantes, “especialmente con fines 
de prostitución”.

Así, se instaba a los “países de acogida” y de “origen” a adoptar sanciones eficaces 
contra quienes organizan la migración indocumentada, “específicamente a quienes 
se dedican a cualquier forma de tráfico internacional de mujeres, jóvenes y niños”. 
Respecto al refugio, se pedía tener en cuenta “la situación particular de las mujeres”, 
velar por la “protección y asistencia (…) prestando especial atención a las necesidades 
y a la seguridad física de las mujeres y los niños refugiados (…) especialmente contra 
la explotación, el abuso y todas las formas de violencia”. A este respecto, la producción 
de feminidad consiste en la clasificación social del ser mujer y en la distribución dife-
renciada de los problemas de estos subgrupos, proceso que se venía gestando con la 
subjetivación de la mujer refugiada. De esta manera, la discriminación era asignada a 
las migrantes documentadas; el triángulo trata-tráfico-prostitución para las migrantes 
indocumentadas y la protección para las refugiadas.

Bajo esta compartimentación de la figura, la violencia se instituye como categoría 
transversal de la subjetivación de poblaciones feminizadas en movimiento. Las mujeres 
migrantes y refugiadas formaron parte de las preocupaciones de la Conferencia de Beijing 
(United Nations, 1995). En el global framework manifestaban que los desplazamientos 
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masivos de migración y refugio formaban parte de las tendencias mundiales que te-
nían profundas consecuencias en las desigualdades entre varones y mujeres, y que 
traían aparejada “en muchos casos la explotación sexual de las mujeres”. Desde este 
punto de vista, la preocupación en torno a las mujeres migrantes y refugiadas fue in-
corporada en la sección “Violencia contra las mujeres”, donde se mencionaba que ellas, 
entre otras categorías de mujeres, “son particularmente vulnerables a la violencia”. El 
lenguaje de la violencia comenzaba a sedimentarse como una dimensión transversal en 
los procesos de subjetivación de las poblaciones feminizadas en movimiento.

La violencia como narrativa de la regionalización del
control migratorio y fronterizo

El género como instrumento de gobierno de las migraciones se consolidó y expandió 
en el marco de los procesos consultivos regionales, espacios constitutivos del desplie-
gue de la gobernanza de las migraciones (Domenech, 2017). Mientras que en el pri-
mero de ellos, el Proceso de Budapest (1993), el género o las mujeres no formaban 
parte de las políticas, en aquellos llevados a cabo inmediatamente después de la publi-
cación del Staff and program policy on gender issues, sí lo incorporaron. Tal es el caso del 
Proceso de Puebla (1996) o del Proceso de Manila (1996). Como parte de este último, 
en 1999 se realizó el International symposium on migration: towards regional cooperation on 
irregular/undocumented migration del cual resultó la publicación de la Declaración de 
Bangkok (oim, 1999). Allí, señalaban que la migración irregular se había vuelto en 
la región “una importante preocupación económica, social, humanitaria, política y 
de seguridad”. Especialmente, consternaba el crimen organizado que “lucra con el 
contrabando y la trata de seres humanos, especialmente mujeres y niños, sin tener en 
cuenta las condiciones peligrosas e inhumanas”. Esta narrativa fue constitutiva de la 
intervención de la oim en los procesos de subjetivación a partir de la producción de 
la amenaza de la irregularidad sobre los cuerpos feminizados, especialmente anclados 
en su “lucha contra la trata de personas” (Magliano & Domenech, 2009).

En 1996, tuvo lugar la formación de la Conferencia Regional sobre Migraciones, 
también conocida como “Proceso de Puebla”, con la participación de Belice, Canadá, 
Costa Rica, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá y la Secretaría Técnica de la oim. Como han mostrado diversos autores, la 
injerencia de la oim en la política migratoria centroamericana formó parte de la crea-
ción y expansión de esquemas neoliberales de control basados en el migration manage-
ment (Domenech, 2017; Kron, 2011). En este marco, Kron (2011, 2013) muestra que la 
lucha contra la trata fue una de las características centrales en la cristalización de este 
nuevo modo de gobierno en Centroamérica, orquestado para defender los intereses 
estadounidenses. Esto se produjo en el marco de una transformación de la conten-
ción del movimiento de personas centroamericanas. Mientras que, hasta el comienzo 
de la década de 1990, esta movilidad era catalogada bajo la figura de “refugiados”, la 
Conferencia Regional sobre Migraciones constituyó una nueva forma de intervenir 
políticamente sobre esta población bajo la noción de “migración”. La subjetivación de 
feminidades en movimiento pasó de la mujer “refugiada” centroamericana a la mujer 
“migrante” centroamericana.
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La incorporación de la figura de la mujer migrante a la conferencia acontece de 
manera temprana. El primer comunicado conjunto de la Conferencia Regional sobre 
Migraciones afirmaba que prestarían “particular atención a las necesidades especiales 
de mujeres y niños, incluyendo su protección cuando sea apropiado” (Conferencia 
Regional sobre Migraciones, 1996). Se puede observar en esta oración la manera en 
que la reconfiguración de la generización del control posibilitó y fue posible a partir de 
la transformación en el uso político de la noción de protección, donde el campo del 
refugio perdía paulatinamente su monopolio. Más allá de la temprana incorporación 
de “las mujeres” en los discursos de la Conferencia Regional sobre Migraciones, es en 
1999 cuando el género adquiere mayor centralidad. Especialmente, en la declaración 
de la “Red no Gubernamental para las Migraciones” (Reuniones Regionales, 1999), 
incorporaron una sección específica para trabajar “en materia de género, mujer y 
migración” que proponía la elaboración de diagnósticos, la realización de “programas 
de prevención y protección para la mujer migrante que garantice su seguridad” y la 
integración de “elementos que tomen en cuenta la situación particular de las mujeres 
migrantes” en las políticas migratorias.

La producción de la mujer migrante como sujeto de gobierno en el espacio regio-
nal tuvo lugar en la Conferencia Regional sobre Migraciones, fundamentalmente, a 
partir del Primer Seminario Mujeres, Niños y Niñas Migrantes (2000). Este fue orga-
nizado conjuntamente por los gobiernos de Canadá y de El Salvador y la oim, con la 
participación de representantes gubernamentales, organismos de cooperación (como 
unicef y Unifem), organizaciones no gubernamentales, sectores académicos y de la 
sociedad civil. El seminario proponía la “incorporación efectiva de la visión de género 
en todas las actividades que desarrolla la Conferencia” (Conferencia Regional sobre 
Migraciones, 2000).

Los objetivos del evento giraban en torno a la producción de estudios diagnósticos, 
datos estadísticos sobre “estos grupos vulnerables”, planificación de acciones a media-
no y corto plazo, y sensibilización de funcionarios respecto a la realidad de “mujeres y 
menores de edad migrantes, con especial énfasis en Centroamérica”. Desde esta pers-
pectiva, se proponía generar a la movilidad de migrantes feminizadas como un evento 
calculable, producido como población y por ende gobernable.

Asimismo, realizaban una serie de recomendaciones entre las cuales resultan rele-
vantes: “mejorar las condiciones de los centros de detención de mujeres, así como las 
condiciones de deportación”, “incrementar el personal femenino en los centros y la nece-
sidad de una sensibilización y capacitación con perspectiva de género de los funciona-
rios masculinos”. En otras palabras, deportación con perspectiva de género. También 
recomendaban la elaboración de legislación estricta que penalice el tráfico de mujeres 
con fines de explotación sexual y la elaboración de proyectos para la reinserción so-
cial de mujeres retornadas o deportadas. El Seminario sobre Mujer y Migración tuvo 
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una segunda edición en 20076 (Conferencia Regional sobre Migraciones, 2007) donde 
concluían, entre otras cuestiones, que “es quizás en este momento migratorio donde se 
presentan las mayores dificultades, especialmente cuando las mujeres migrantes via-
jan en situación irregular”, por ello, se “corren peligros en la travesía, migrar en cuerpo 
femenino aumenta los riesgos de abusos, violaciones y extorsiones sexuales, así como 
embarazos no deseados, prostitución forzada y enfermedades de transmisión sexual”.

La rearticulación de la generización del control migratorio y fronterizo mediante 
la metabolización de la “perspectiva de género” se basa en la representación de la 
violencia sexual como evento constitutivo de la subjetivación de mujeres migrantes y 
refugiadas —ya sea por experiencia o por la ubicua amenaza de sufrirla—. Esto se vin-
cula con la extensamente estudiada construcción de la masculinidad como amenaza 
(Hess et al., 2022; Schrover et al., 2008). Sobre esto, se produce una conexión entre 
la corporalidad femenina y las fronteras nacionales que se asienta en el “miedo a la 
penetración” (Kulick, 2003; Ruiz, 2017; Ruiz M., 2022), amenaza encarnada por los 
varones del tercer mundo, fundamentalmente aquellos identificados como “trafican-
tes”, pero también las corruptas fuerzas de seguridad de países “en desarrollo” u otros 
incivilizados migrantes/refugiados.

Como propone Miriam Ticktin (2011a), los regímenes de cuidado involucrados 
en el gobierno humanitario de las migraciones motorizan, bajo el imperativo del rescate 
y el alivio del sufrimiento, formas de control y vigilancia que someten a las “víctimas” 
a la inminente posibilidad de pasar a ser delincuentes o peligrosas. Estas narrativas 
son las que habilitan a actores involucrados en la gobernanza de las migraciones a 
reclamar la importancia de su intervención sobre la intimidad y las prácticas de movi-
miento de mujeres migrantes, al autoproclamarse como quienes cuentan con la legiti-
midad y capacidad de protegerlas. Ello encubre, precisamente, su responsabilidad en 
la reproducción de la violencia: al posicionarse como salvadores, desconocen su papel 
en la producción de ilegalidad migratoria y el deterioro social que generan en el “ter-
cer mundo” para sostener los sistemas de extracción y explotación sobre los cuales se 
asienta el sistema neoliberal.

La amenaza ubicua de la violencia sexual se encarna también en los intentos de 
regulación y criminalización del trabajo sexual, especialmente solapada bajo la perse-
cución de los crímenes de trata de personas con fines de explotación sexual. De esta 

6 A mediados de 2000, tuvo lugar un evento significativo para la generización del control migratorio y fron-
terizo, que no se inscribía estrictamente en la tematización de la violencia. En 2003, como reconstruye la 
propia institución (United Nations Entity for Gender Equality and the Empowerment of Women, 2016), Ins-
traw reconfigura su política y se centra, entre otros asuntos, en el tópico “Género, remesas y migración”. 
Esto tuvo un impacto significativo en Latinoamérica, por un lado, porque México fue uno de los principales 
Estados partícipes en el diseño de la política. Por otro lado, porque Instraw contó con un aumento de sus 
fondos que fueron concentrados en América Latina y el Caribe. En este marco, se produjeron una serie 
de eventos e informes que marcaron una tendencia en la tematización de la figura de la mujer migrante 
como “sujeto de desarrollo”.

Los análisis se centraron en Colombia (Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación de 
las Naciones Unidas para la Promoción de la Mujer & Organización Internacional para las Migraciones, 
2006), Guatemala (Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación de las Naciones Unidas para 
la Promoción de la Mujer, 2006a) y, fundamentalmente, República Dominicana (Instraw, 2006). Asimismo, 
estos desarrollos se produjeron de manera mancomunada con la oim (Instituto Internacional de Investi-
gaciones y Capacitación de las Naciones Unidas para la Promoción de la Mujer, 2006b). Como han ana-
lizado Magliano y Domenech (2009) y Magliano y Romano (2009), este tipo de intervención institucional 
se inscribe en la noción sayadana de “balance contable” instrumentalizado para discernir entre migración 
deseable e indeseable, al mismo tiempo que encubre los procesos de explotación y expropiación capita-
lista, velados en nombre del empowerment.
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manera, se despliegan formas de disciplina racializada que oscilan entre la punición 
de las migrantes con “sexualidades peligrosas” y la protección de “víctimas de trata 
sexual” a través de un uso político del miedo en el marco del gobierno de las migracio-
nes que se materializa en persecución, violencia policial, detenciones y deportaciones 
(Maldonado Macedo, 2022; Ruiz, 2017).

Por lo que, como han mostrado numerosos trabajos, la trata de personas incre-
mentó el encarcelamiento de mujeres involucradas en el trabajo sexual, a la vez que 
se volvió un instrumento para justificar y desplegar políticas de deportación (Andri-
jasevich, 2010; Daich & Varela, 2020; Piscitelli & Lowenkron, 2015). Como plantea 
Aradau la trata de personas fue producida como categoría de intervención y problema 
social donde las mujeres víctimas de trata emergen como una categoría específica que 
permitía convertir a esta problemática y a diversos sujetos en gobernables, mediante 
la producción y representación de “la migración ilegal, la delincuencia organizada y la 
prostitución como problemas de seguridad” (Aradau, 2008, p. 37).

Conclusiones

Este artículo se propuso indagar la institucionalización de cuestiones de género en el 
campo político de las migraciones y las fronteras, para dar cuenta de la generización del 
control migratorio y fronterizo en la escala internacional entre las décadas de 1980 y 
1990. A través de la revisión de documentos producidos por instituciones involucra-
das en el gobierno de las migraciones y el refugio se mostró la emergencia de una 
narrativa que metaboliza e instrumentaliza las “cuestiones de la mujer” y la igualdad/
equidad/perspectiva de género en la gestión del movimiento de poblaciones empo-
brecidas y racializadas. Este proceso se desarrolló inicialmente en el campo del refu-
gio, de la mano del acnur, influenciado por las acciones de la onu en el marco de las 
conferencias mundiales sobre la mujer.

A través del despliegue de estudios sobre “las mujeres refugiadas”, la confección de 
guías y reuniones generaron un saber experto que reificaba a esta población como vícti-
mas arquetípicas necesitadas de la protección institucional. La conformación de saberes 
y tecnologías de intervención basadas en la protección se produjo a través de la extrac-
ción de conocimiento y trabajo de mujeres que enfrentaban y experimentaban desplaza-
mientos forzados, como en el caso de la “crisis del refugio” en Centroamérica.

El surgimiento de la mujer migrante como sujeto de gobierno se desarrolló pos-
teriormente, influenciada por la Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing y a 
través de la emergencia de la gobernanza de las migraciones. La reapropiación de la 
categoría de protección por la oim permitió jerarquizar a la mujer migrante como su-
jeto de gobierno y desplegar una narrativa e interpretación que pone en el centro a la 
violencia —especialmente la amenaza ubicua de la violencia sexual, la “prostitución” y 
el tráfico de personas— como experiencia totalizante de su movilidad.
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Reflexiones finales: solo dudas para ofrecer

Comencé a delinear este artículo en 2022. Tres años más tarde, el mundo occidental 
ha dado un drástico giro y las conclusiones de este trabajo parecen estar a contra-
mano de la coyuntura política que atraviesa dolorosa a las mujeres, las diversidades, 
las personas migrantes y refugiadas y los feminismos. Cuando comencé a construir 
este artículo, el humanitarismo se perfilaba como una de las principales formas de 
control de la movilidad en el régimen sudamericano de migraciones y fronteras. A 
su vez, la “perspectiva de género” tenía una presencia extraordinaria en los múltiples 
organismos de control migratorio y fronterizo. La Plataforma R4V impulsaba acciones 
en terreno, espacios de formación, seminarios y guías que colocaban al género en el 
centro de las llamadas “buenas prácticas” de la gobernanza migratoria. En 2021, las 
cuestiones de género ocuparon un lugar destacado en la Conferencia Sudamericana 
de Migraciones y, en 2022, Chile transversalizó el enfoque de género en el Servicio 
Nacional de Migraciones.

Impulsada por la presencia inaudita de esta narrativa, comencé a reconstruir la 
historia que conectaba la gobernanza de las migraciones con el género. Las contra-
dicciones no tardaron en emerger. Mi búsqueda por investigar críticamente entró en 
tensión con una posición política profundamente arraigada en mí: ¿cómo criticar a la 
“perspectiva de género” y la traducción política de ideales feministas, si personalmen-
te eran tan preciados?

La literatura de grandes pensadoras feministas, lejos de obturar lo crítico, me guio 
por el camino. No era la primera vez en plantear estas preguntas en el campo de la mi-
gración (como expuse en la introducción del artículo). La fuerza crítica de feministas 
descoloniales, antirracistas y autónomas me dio el impulso para interrogar la “pers-
pectiva de género” y analizar su entrelazamiento con formas subrepticias de control 
de la movilidad que reproducen esquemas de dominación colonial. Sin embargo, esa 
hegemonía que me propuse analizar —producción conjunta del humanitarismo y de 
la institucionalización del género en agencias estatales e internacionales— parece hoy 
resquebrajarse. La expansión de los movimientos de nuevas derechas y su llegada al 
poder en múltiples países de América y del mundo han debilitado, en gran medida, 
las estructuras que dediqué años a estudiar. Aquellas contradicciones experimentadas 
al inicio de esta investigación ahora regresan con más fuerza. ¿Es acaso este el peor 
momento para publicar esta crítica?

Quisiera que estas reflexiones finales ofrecieran una respuesta categórica, pero 
no es el caso. Como dijo Joan Scott, “solo tengo dudas para ofrecer”. Aun así, en este 
mar de incertidumbre, asediada por el espanto del poder destructivo de las nuevas 
derechas, me permito ensayar una posible respuesta. En contra del impulso de mi 
primer pensamiento, me pregunto: lejos de ser el peor momento para esta crítica, ¿no 
será justamente el más necesario? Pienso, por ejemplo, en los discursos celebratorios 
que circularon recientemente sobre la usaid (U.S. Agency for International Develop-
ment) tras su desmantelamiento. Frente a una política migratoria brutal y punitiva, im-
pulsada por la administración Trump, sectores progresistas parecen hoy abrazar a una 
institución que —en nombre de la protección y el desarrollo— ha sido instrumento 
histórico del poder imperial estadounidense en el Sur Global. Al esconder o suavizar 
la crítica, ¿no gana aún más terreno la derecha?, ¿no defendiendo a aquellas institu-
ciones que, durante años, hemos demostrado que reproducen —de forma explícita 
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o subrepticia— el poder colonial y racista en nuestros territorios? Si sabemos que la 
cooperación internacional ha sido parte constitutiva de la externalización de fronteras 
por Estados imperiales, ¿ahora se le defiende porque un modelo aún más destructivo 
se presenta enfrente?

No es la primera vez que los feminismos enfrentan este dilema. Por ejemplo, pien-
so en el trabajo de Amy Higer (1999), quien al analizar el movimiento feminista por 
los derechos sexuales y reproductivos en eua mostró cómo el temor a que “demasiada 
crítica” favoreciera al conservadurismo terminó fortaleciendo políticas de control po-
blacional en el Sur. Tal vez el conocimiento crítico pueda ser nuestra brújula, aquella 
que conserve el poder transformador y radical de los feminismos. Será necesario en-
tonces volver sobre la propia historia, aprender de los antepasados, leer, reconstruir 
y analizar las múltiples experiencias de lucha que han sido borradas de la historia 
oficial. Tal vez así, cuando las nuevas derechas colapsen —porque lo harán, más tem-
prano que tarde— no energía en defender o reconstruir estructuras de poder que 
nos han subyugado. Por el contrario, se podrá explotar la imaginación política para 
crear nuevos mundos que rechacen desde las entrañas la dominación racial, colonial, 
patriarcal y nacionalista.
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